
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 16 Y 42 DE LA LEY GENERAL PARA LA 

INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA 

ALEMÁN MUÑOZ CASTILLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

María Alemán Muñoz Castillo, diputada de la LXIV Legislatura del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en ejercicio 

de la facultad conferida en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara 

de Diputados somete a consideración del pleno de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto 

de decreto por el que se reforman los artículos 16 y 42 de la Ley General para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad , al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La declaración de los derechos humanos instituida en nuestra Carta Magna y en el derecho internacional, 

requiere que las normas secundarias que los desarrollan implanten los mecanismos, medidas o políticas que 

garanticen su cumplimiento. 

Lo anterior representa un reto importante para los gobiernos, sobre todo porque la naturaleza propia de los 

derechos necesita en mayor o menor medida de recursos para su planeación, ejecución y evaluación de los 

resultados. 

Lo anterior se hace más complejo por la interrelación de los derechos humanos, entendiendo que su 

cumplimiento u omisión impacta en el de los demás. 

Respetable Asamblea: 

Los legisladores tenemos la importante tarea de generar normatividad que garantice a las personas el disfrute de 

sus derechos humanos, para lo cual enfrentamos grandes desafíos. 

Hoy proponemos el estudio de algunas medidas afirmativas que contribuya el ejercicio del derecho a la 

accesibilidad de las personas con discapacidad, que si bien ha sido reglamentada, en algunos aspectos requiere 

fortalecerse. 

El derecho a la accesibilidad se encuentra previsto en nuestra Constitución Federal con la protección amplia de 

los derechos humanos establecida en su artículo 1o., así como la prohibición de la discriminación por motivos 

de discapacidad: 

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 

así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 

casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los 

tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 

y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 



 
  

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 

las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al 

territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 

sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas.” 

En el mismo sentido la Constitución establece criterios de orientación de la educación, que se interrelaciona con 

el cumplimiento de otros derechos humanos, entre los que se encuentra el de accesibilidad : 

“Artículo 3o. 

(...) 

II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso científico, luchará contra 

la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. 

Además: 

(...) 

f) Será inclusivo, al tomar en cuenta las diversas capacidades, circunstancias y necesidades de los educandos. 

Con base en el principio de accesibilidad se realizarán ajustes razonables y se implementarán medidas 

específicas con el objetivo de eliminar las barreras para el aprendizaje y la participación; 

(...)” 

En el derecho internacional tenemos un instrumento de gran importancia en la declaración de los derechos de 

las personas con discapacidad, la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, instaurando respecto del derecho a la accesibilidad, lo que requiere verse complementado con 

las definiciones de “discriminación por motivos de discapacidad”, “ajustes razonables” y “diseño universal” que 

precisamente establecen la orientación que permita la materialización de citado derecho: 

Artículo 2 Definiciones 

(...) 

Por “discriminación por motivos de discapacidad” se entenderá cualquier distinción, exclusión o restricción 

por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el 

reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las 

formas de discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables; 

Por “ajustes razonables” se entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no 

impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar 



 
  

a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales; 

Por “diseño universal” se entenderá el diseño de productos, entornos, programas y servicios que puedan 

utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. 

El “diseño universal” no excluirá las ayudas técnicas para grupos particulares de personas con discapacidad, 

cuando se necesiten. 

Artículo 3 Principios generales 

(...) 

f) La accesibilidad; 

(...) 

Artículo 9 Accesibilidad 

1. A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar plenamente 

en todos los aspectos de la vida, los Estados parte adoptarán medidas pertinentes para asegurar el acceso de 

las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la 

información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas 

urbanas como rurales. Estas medidas, que incluirán la identificación y eliminación de obstáculos y barreras 

de acceso, se aplicarán, entre otras cosas, a: 

a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones exteriores e interiores como escuelas, 

viviendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo; 

(...) 

2. Los Estados parte también adoptarán las medidas pertinentes para: 

a) Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de normas mínimas y directrices sobre la accesibilidad de 

las instalaciones y los servicios abiertos al público o de uso público; 

b) Asegurar que las entidades privadas que proporcionan instalaciones y servicios abiertos al público o de uso 

público tengan en cuenta todos los aspectos de su accesibilidad para las personas con discapacidad; 

(...) 

De lo anterior se desprende la importancia de las medidas afirmativas, así como de los ajustes y diseño 

universal de los espacios que permitan a las personas con discapacidad su movilidad y acceso a estos. 

En términos generales la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, ya contempla el 

derecho a la accesibilidad y contiene en sus disposiciones las definiciones anteriormente descritas, sin embargo, 

se considera que se demanda ser más preciso en cuanto a la obligación de los entes públicos, así como de la 

regulación de los espacios privados para que se destine un presupuesto que haga efectivo el derecho a la 

accesibilidad, además de lo señalado en el Artículo 6 de esta Ley, que establece la facultad del Titular del Poder 



 
  

Ejecutivo Federal de incluir en el Presupuesto de Egresos de la Federación los recursos para la implementación 

y ejecución de la política pública derivada de la Ley en cita. 

Existen avances en la materia, por lo que cada vez más observamos espacios con rampas y con espacios de 

estacionamiento exclusivos para personas con discapacidad, que requieren de acreditaciones que permitan su 

uso, que se han denominado tarjetones. Respecto de ello es que nos enfocaremos en esta iniciativa. 

De lo anterior vemos como la accesibilidad física a espacios públicos y privados, así como las acreditaciones de 

discapacidad carecen de normatividad que homologue los criterios de construcción o adaptación respecto de los 

“ajustes razonables” o del “diseño universal”, así como de la expedición de documentos. 

En este sentido proponemos reformas en materia de homologación, ampliando la obligación del Consejo 

Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad de gestionar la creación de una 

Norma Oficial Mexicana que establezca los criterios técnicos de diseño, adaptación y construcción necesarios 

para la accesibilidad, observando en una diversidad de casos que se construye o adapta un espacio de acceso a 

las instalaciones, pero que al interior de los edificios o espacios es difícil o imposible su movilidad. 

También se propone que este Consejo autorice un formato universal de acreditación para las personas con 

discapacidad para el acceso a espacios como los estacionamientos que tenga validez en todas las entidades 

federativas y municipios y que puedan ser expedidos por las autoridades que las legislaturas locales determinen 

en sus leyes homologas en la materia. 

Articulando ambos temas: espacios exclusivos con acceso a los espacios públicos y privados, en el sentido de 

que los espacios de estacionamiento tengan continuidad respecto de las rampas, elevadores y demás elementos 

que apoyen con la accesibilidad que hasta el momento, es evidente, en muchos casos se ajustan o construyen sin 

uniformidad e incluso representando peligros para las personas con discapacidad por las dimensiones y diseño 

con las que la realizan. 

Por lo anteriormente expuesto, es que presentamos la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad 

Artículo Único. Se reforman los artículos 16 y 42 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad, para quedar como siguen: 

Artículo 16. (...) 

Las dependencias y entidades competentes de la administración pública federal, estatal y municipal, planearán, 

ejecutarán y vigilarán el cumplimiento de las disposiciones que en materia de accesibilidad, desarrollo urbano 

y vivienda se establecen en la normatividad vigente. Para lo anterior deberán prever en sus respectivos 

presupuestos de egresos los recursos necesarios para realizar los ajustes razonables y diseño universal 

que se requiera, así como regular, en el ámbito de su competencia, el destino de recursos para que en el 

ámbito privado se dé cumplimiento. 

Los edificios públicos deberán sujetarse a la legislación, regulaciones y normas oficiales mexicanas vigentes, 

para el aseguramiento de la accesibilidad a los mismos, mismas que deberán prever desde el acceso a 

estacionamientos y su continuidad de acceso y movilidad dentro de los edificios. 

(...) 



 
  

Artículo 42. (...) 

I.– III. (...) 

IV. (...) 

Respecto del acceso a estacionamientos públicos y privados establecer un diseño universal de 

acreditaciones, que tenga validez en todas las entidades federativas y municipios, expedidos por las 

autoridades facultadas en la legislación local. 

V. – XII. (...) 

XIII. (...) 

Proponer ante la autoridad competente una norma oficial mexicana que establezca los elementos 

técnicos de ajustes razonables y diseño universal en materia de accesibilidad. 

XIV. – XVII. (...) 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Las legislaturas de los estados deberán realizar las modificaciones en su legislación local para 

homologar y desarrollar las disposiciones contenidas en el presente decreto dentro de los 90 días posteriores a la 

entrada en vigor de este. 

Salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro.- Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2019. 

Diputada María Alemán Muñoz Castillo (rúbrica) 

 

 


